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BOLETÍN OFIC 
D E L A ' P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNCIA OrlClAf 

L»» leve», órJene* y anuncios que hayan de insertarse en 
lo, BOLkÍí.m i ÓMCtAl kn M lian -le maudar al Jefe Político 
fnpeciivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
»r;ioionado(. periódico». 

(Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

».> publico todon Ion d i n * excepto l o » d o m i n g o * . 

VH rciOS DE .SCSOIUPCtOB 

En e»tu citpilal. Ovado á domicilio, l ' t o peffUf metisuale* anticipólas; 
fuera ite ella a 'eoa 1 mea, a il irimrstre, la ¡.cme»lre y aa'60 por un :iño. 

Se admiten suscripcloneaeu Madrid, en la Administración del B o l k t d í , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d* esta capital, directamente por medio de carta flt la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.aa disposiciones de las Autoridades, eact-pto las qve seas 
a Instancia de p.trte po pobre, s e inseí 'taran olkialnx'iile: asi-
misino cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimana de lis m i s m s s ; p»ro la» 6- interés particular pafrarán 
50 céntimo* de peseta porcada linea de inserción. 

B a t a t e r o auclto & o c é n t i m o » do p o « o t a 

RESIDENCIA DEL CONSEJO QE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re-

gente ( Q . 1). G.) y Augusta Real Fa
milia continúan cu San Sebastián sin 
noredad on su importante salud. 

COMISIÓN 

SUBASTA D E M A S D E 15.000 P E S E T A S 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiero el art. 93 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
publica subasta, que tendrá electo el dia i 
do'Septiembre, a las diez de la mañana, en 
•1 Palacio do la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de carne de va- ' 
6 4 y carnoro c o u destino al Hospital de San 
Jaau de Dios hasta 30 de .Innio de 1892, 
« «yo conaum se calcula en 83.600 kilogra
mo»» y su coste o n 117.010 pesetas, bajo el 
•luiente 

Pliego de condiciones 

i* El contratista ae compromete á 
•ministrar, sin l imitación alguna, la car-
tt« de vaca y carnero necesaria para el 
«ouaumo del Hospital de San Juan de Dios, 
desde el dia en que se lo designe al comu-
0 lcarle U aprobación del remate hasta 30 

Junio de 1S92. 

Será do cuenta del contratista la 
^aducción yentrega de la carne en el Esta-
"locimiento antos de anochecer, para que 
^aga efecto su reconocimiento y peso, 
•xdüyéndose de éste loe botones de cas
a c i ó n que l levarán de manifiesto los car
nero». 

Tainbióu suministrará las pieles de car-
que so le pidau al precio que las a d 

hieran loe fabricantes. 

Los expresados artículos serán de 
V^'Orior calidad ó iguales en finura, aani-
^ y coudiciones alimenticias á l o s que de 

SU ol • 
. C U t ó e so expeudan al público en los prin
g o s establecimientos. 
- % La c a r n o 3 0 vaca h a de ser de reses 
^ r « Q e s y entregadas en ol Establecimiento 

' l o * c u a t : o cuartos correspondientes á 
j/T* sacrificada en l a Casa-Matadero; el 

!snto dia ha de ser remitida á dicho Es-
^ • • ñ m i e n t o . 
c - ' uo reuní se las expresadas coudi 

s » a juicio de la persona encargada do 

su admisión, el contratista sustituirá en el 
término de dos horas la carne que se le 
deseche por inadmisible, y en caso de no 
verificarlo, el Director del Establecimien
to, de acuordo con el Sr. Diputado V is i ta 
dor, determinarán la adquisición del ar
ticulo necesario por cuenta del contratista. 

6.* El precio del ki logramo de caruo do 
vaca y carnero será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que excoda de una peseta cuarenti céntimos, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. 

7.* El importe dol suministro se abona
rá por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría do fondos provinciales. 

8.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en ol Real 
decreto de 4 de Enoro de 1833, so observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tondrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidoucia del Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de la provincia ó Diputado de la Oomi-
sióu provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condicionos, declarando 
seguidamente abierta la l icitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den podirse las explicaciones que so esti
men necesarias sobre las condioiones de la 
subasta; on la intel igencia de que pasado 
el plazo 3' abierto el primer pl iego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de-

: berá hallarse la cédula personal dol l icita-
1 dor, la proposición ajustada al modelo, e3cri-
: ta en papel del sello U . ° , y el resguardo de la 
; fianza provisional que acredite haber con-
1 signado en la Caja general de Depósitos ó 
I en la de esta Diputación provincial el 5 por 
; 100 del importe calculado del suministro, ó 

Caja de la Corporación se sujotaráu en un 
todo á las bases establecidas para esto sor-
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

6. a Durante ol plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadoros 
entregarán al Sr. Presidente los pl iegos 
quo contengan sus proposiciones, rubri
cando por sí mismos las carpetas en el acto 
de la outrega. y ol Presidente los recibirá, 
dando á cada pl iego el nú moro que le c o 
rresponda por ol orden de presentación, y 
los dejará sobro la mesa á vista del pú
blico. 

7.* una voz entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarso por niu-
gúu mot ivo . 

3 . a Cinco minutos antos do espirar el 
plazo de media hora, se a n u n c i a r a on alta 
voz, por un porfcnro, de orden dol Sr. P r e 
sidente, que falta solo eso tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidenta abr i 
rá el primer pl iego presentado y dará lee 
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los domas por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

JO. En el acto de la apertura el P res i 
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do
cumentos que la regla 3 . a establece v las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el l 'residento adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entro las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajosas 
quo las restantes, se abrirá entre sus auto
res Hcttación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará ol 
Presidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los l icitadores: entendién
dose que si ninguno mejorase su proposi 

sea la cantidad de cinco mil ochocientas oin- j ci*>n ó todos la mejorasen en los mismos 

cu ni y dos pesetas en metálico ó en títulos ¡ términos, se hará la adjudicación provisto 

de la Deuda dol Estado, al precio de la co 
ti/ación oficial del dia en quo se conscitoya 

la fianza. 
4.* Los depósitos en metálico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta nna hora autos de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las once de la mañana del dia 
anterior, debiendo en este últ imo caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* L o s derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijaa para constituir 

nal del remate á favor de aquel cuyo pl iego 
tenga el número más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad 
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor pouor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredita haber hecho 
el deposito que establece la condición s i 
guiente: tambiún se conservará unido al 

y retirar los depósitos que se hagan eu la expediente el resguardo del proponente 

que hubiese formulado alguna protesta. 
9 . a Luego quo recaiga on el remate la 

aprobación definitiva, y autos del otorga
miento do la escritura, consignará el con
t ra t i s ta on la Caja geno ral de Depósito-i ó 
en la de la Corporación, como garantía dol 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importo objeto del contrato, ea 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio do la cotiza
ción oficial del dia en que constituya la 
ünu/a: debiendo en oste último caso r epo 
ner ol depósito si la baja de tos valores l l e 
gase á uu 3 por 100 duraute el t iempo lo 
su contrato. 

10. El doposito o fianza á quo se rofioro 
la anterior condición/ asi como ol de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del plieg • do condioiones. 

11. No so admitirán las proposioione* 
que presenten menores do edad no habi l i 
tados competentemeate, ni las do los qne 
se hallen incapacitados lega lmente . 

12. El contrato ha de sor á r iesgo y 
veutura, sin que tenga dereoho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni i n 
demnización por ningún mot ivo , renun
ciando todo fuero y pr iv i legio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince dias s igu ien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la fían-
ea definitiva en cualquiera de las formas 
en quo saa admisible, ó no concurrióse a l 
otorgamiento de la escritura y formaüza-
oióaa del contrato, ó no llenase las condi 
oiones que sean precisas para e l lo dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que solo podrá concederse por cansa j u s 
tificada, y que on ningún caso excederá de-
cinco dias, se tendrá por rescindido el con
trato á parjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta deolaración serán: 

Pr imero . El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo, (¿ae se celebro nuevo remato 
bajo iguales condioiones que ol primero, pa
gando el primer rematante la diferencia» 
entre el primero y el segundo, si éste f u e 
re menos 1» inof ic ioso para la Corporación.. 

Tercero, t^ue satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere r e c i b i d o la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso do u o presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen. 
ta d i l primar remí tante el perjuicio que> 
d i esto resulte, el cual se regulara y fija— 
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rá en expediente en que aquél sea oído 
Estas responsabilidad! s se harán et'ecti. j 

vas en primer lugar de la fianza prov is io- ; 
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al electo reteni
da; y bí no fuese suficiente, de los domas 
bienes del mismo, administrat ivamente y 
por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas r es 
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Pr imero . Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Terce ro . Con recisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por ' a l t a s 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca oxcederá do un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que do no 
abonarse en el p l a z o que se señale, se hará 
efootiva gubernativamente do la fianza, y 
si ésta uo alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de baher dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso do falta 
grave , aun siendo la primera, procederá la 

rescisión del contrato, que tendrá lugar 

en la forma que la condición 14.* deter

mina. 
16. Caso de que para hacer efectiva al

guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ooho días dosde que para 
el lo sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

17. L a Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1833, no autorizará c e 
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la oonveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 

oficiales, papel y demás será u ¿ e 

del contratista. 

Madrid 14 de Agosto de 1890. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en..., C a l l e 

numero.. , e n t e a d o del anuncio pubi'**» 
en el B o l e t í n o f i c i a l de la p r o v i n ^ 

cando á pública subasta la Comisa,/* 
v inc ia lde Madrid el suministro d « » J 
kilogramos de carne de vaca y carnero w 
el consumo del Hospital de San j j j j 
Dios, se compromete á suministrar <K¿i 
articulo, con estricta sujeoióu al pU e ¿J 

condiciones al precio de.. . (expresado £ ¡ ' 
tra). . . k i logramo. 

(Fecha y firma del proponen,., 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
I I b l x c i ó n de Loa compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igac iones venceu del día 11 al 20 del mes de Agosto de 

diez días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio d 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle, la mayor publicidad posible. 

sto de 1890, que se publica en este periódico ofim«i 
,0 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta relación^ 

COMPRADOR 

O. José Fonlagud 
D. Manuel Oliva 
D. José de Soto 
Doña M;iria Mercedes Barreiro 
D. Manuel Díaz 
D. Mariano Hernando 
El mismo 
D. Francisco Escolar 
fil mismo 
El misino • 
El ii.¡sino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo •• • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
B! mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Martín Hoyos 
El aiismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
€1 mismo 
D. Sergio Vallejo 
I ) . Autero Sánchez . . 
D. Lucio García 
D. Antonio Sacristán 
El mismo 
D. Ciríaco López 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem • 
Velilla 
Colmenar 
ídem 
Gelafe 
Id III . 

ídem 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
Cubas • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Cadalso ¡ 
Parla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rústica. 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em. . . 
Ídem . . 
í d e m . . . 
Ídem.... 
í d e m . . . 
ídem. . 
ídem. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em. . . 
í d e m . . . 
í d em. . . 
í d e m . . . 
Idcrn.. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em. . . 
Í d em. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana. 
Rústica, 
í d em . . 
Ídem. . 
Ide iu . . . 
ídem. . 

T É R M I N O 

Madrid 
Moralzarzal 
Valdemoro.. 
Reí monte 
Velilla 
Chozas 
Ídem 
Fuunlabrada 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.: 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cubaí , 
í d e m 
Ideui 
ídem 
ídem 
Ídem 
Getafe 
Cadalso 
Parla 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios 
Clero. , 
í d em. . 
Estado. 
Propios 
ídem. . 
Clero. . 
í d e m . . 
Í dem. . 
ídem . . 
ídem.. . 
ídem.. . 
í d e m . . 
ídem. . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
í d em . . 
í d e m . . 
í d em . , 
í d e m . . 
í d em. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d em . . 
í d e m . 

Í d em. . 
í d e m . . 
í d em . . 
í d em. . 
ídem. . 
í dem. . 
í d e m . . 
Í dem. . 
í d em. . 

1MP0BTE 

Pételas, f&áj 

t 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 9 0 . = E ' Administrador de Propiedades y Derecho?, de ' Estado. Manuel Vi l lapadierna. 

M i r a R o r O H d o l n s i o r r a 

R e l a c i ó n que en cumplimiento de lo mandudo en orden del Exento. Sr. Gobernador civil 
de la jnrovineia de 4 de los corrientes, forma el Alcalde á los efectos del art. 17 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1&79, de las fincas urbanas que deben 
de ser expropiadas para la construcción de Escuelas y luihitacitm de sus Profesores, á 
saber. 

Nombre» a> lo» lntrre:>adok 

t»oüa María Martínez, yéjXMft d -

D. José Martin Bamírez 

Doña Josefa del Pozo 
D. Lucio y Jacinta I W r o c o s a . . 
D. Alejandro Ar royo y González 

Doña María Esteban, esposa de 
Francisca Ramírez P e ñ a s . . . 

Doña Fel ipa, Josefa y Sobrina 
Vicenta Palomina 

Doña V i b o r e a A l tozano Berro 
«•.osa, esposa de Juan Herrero 

1.a casa fl« Ayun tamien to . . . 

Sil •.»••!. i dr U !•!..••. 

Calle de los Sastres, 
número 11 

ídem, núm. 9 
í d e m , núm. 7 . . 
ídem, núm 5, for

mando oallejón. . 

Id . núm. 3, cd le jou . 

Plaza de la Couslitu 
••ion. núm. 4 . . . . 

í d em. uúiu. !'» 
Callo de los Sastres, 

número 1 

Su «"Uir S o m b r e del colono 

Urbana.| Los mismos dueños. 
I Jera . . . D. Alejo de la Fuente 
rd»m . . ! D Roque Madrid. 

í d e m . . . 

I 'li 'UU.. 

í dem. . 

ídem. 

Id . r a l -
nosa.. 

I» Felipe. Car iza . 

D. Julián Molina. 

Doña Josefa Palomino 

Los i lóenos 

Nadie. 

Y para que conste, cumplieudo con lo mandado, pongo la presente que nro» 

Miradores de la Sierra Agosto 8 de 1890. _J 

N o t a . . Se hace constar por la presente y á los efectos oonduceules que todo» • 

jetos comprendidos en la anterior relación son vecinos de esta v i l l a , meuos Do 

sefa Pa lomino y su sobrina Doña Viceuta Pa lomino, difunta, menor de eda»L \\ 

está bajo el amparo é inspección tutelar de su tía la Josefa, que es vecina de M* 

habitante en la calle de la Paloma, núm. 16, cuarto b>t jo .=Fecha ut s u p r a . ^ 

calde, Pautaleón G o n z á l e z . = D . S. O., Rufino Ose te, Secretario. 

v f a n ^ a n a r e s o t I t o n l 

En virtud de autorización suportar, y 

no habiéndose presentado su dueño á 

reclamarlas, se enajenan por esta Alca l 

día dos roses cabrias. 

La subasta teudrá lugar en e-ta Casa 

Consistorial el día 28 del corriente mes, 

á las doce de su mañana, con arreglo al 

pl iego de condiciones, que so halla le ma

nifiesto en la Secretaria y lo estará en el 

acto del remate ; é igualmente serán exhi

bidas las mencionadas roses á quien desee, 

encontrándose también en repetido re

mate. 

Lo que se anuue.ia para conocimiento 
•leí que desee ser l i d i ado r . 

Manzanares el Rea* 8 de Agosto de 

1 H 9 0 = E 1 Alca lde . Rufino G o n z a l o . 

P R O V I D E N C I A S JUD íC lAÜ j 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r ia l es 

M A D R I D 

En el territorio de esta A u d i e o * ^ 

han de pro v e r por oposición las >'° 

vacantes ». n Budia, Maranchón, F* 

innna, Casa de Uceda, Villatobas, ¿ * 

L i l l o 

ción 

Gómez 

, Fuentepelayo, Madrid ( P ° r ^ | 

de Robles) , Mijares, V ¡ H » " U 

Madrid (por j u b i l a 6 1 0 " { 

Telesforo Zapico) , correspondieot<^ , 

partidos judic iales de Brihuega» ~ 
>lludo. ** de A r a g ó n . Cuél lar . C o g o U » » 0 0 ' ^ g 

Biaza, L i l l o . Cuéllar, M a d r i d , ^ ^ j í j 

San Pedro, Aréva lo y Madrid " 

mente. 

a 
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i 0 que « n cumpl imiento de lo dis-

eáio por la Dirección geueral de los 

Betfisíf03 civil y de la propiedad y del 

¡feriado, se anuncia de orden del l l us -

¿ m o Sr. Presidente de la Audiencia de 

territorio, á fin de que los aspirantes 

jjrijao sus solicitudes documentadas á la 

juota directiva del Colegio Notar ia l , den-

iroded término de 30 días, á contar dos Je 

,1 ¿¡guíente al en que tenga lugar la p u . 

bücacidn de la couvocatoria en la Gaceta 
¿(Madrid, expresando en el las l axa t i va 

mente la Notaría ó Notarías que soliciten 

T f I orden d? preferencia en su caso, y 

ótniíestando además los que pretendan 

j a de Madrid por jubi lac ión de Zapico, 

qU f l se comprometen á satisfacer á dicho 

Sotarlo Jubilado la pensión vi tal ic ia de 

1.500 pesetas al año, pagada por mensua-

lioades vencidas. 

Madrid 9 de Agosto de 1*90. — Ricardo 

Molina. 

Juagados do p r i m e r a ins tanc i a 

N O B T E 

EÜ virtud de providencia dictada eu el 

día de boy por el Sr. Juez do primera ins-

tincia del Norte de esta capital, en ju ic io 

declarativo de mayor cuantía, promovido 

por D. Sebastián Roa y Pérez contra su 

mujer Dona Lorenza F ie r ro V i l l ag rá , á 

quieose confirió traslado de la demanda 

sobre rehabilitación para el ejercicio de 

sus derechos c iv i les , de los cuales se halla 

privado por declaración de prodigal idad, 

v.emplaza segunda y última vez por me

dio de esta cédula, que se insertará en el 

tomo oficial de Avisos y Gaceta de Midrid, 
i limenciona la Doña Lorenza F ierro , C U 

TO domicilio se desconoce, para que en el 

improrrogable término de cinco dias com-

pirezca en los autos personándose en for

ra»; previniéndola que de no ve r i l ea r l o , 

» « la declarará en rebeldía y se dará p « 

eoutostada la demanda; entendiéndose en 

los estrados del Juzgado las notificaciones 

sucesivas, y que las copias de la doman-

° » y de los documentos presenta los pue • 

den recogerlos en la Escribanía del In

frascripto, donde se hallan á su disposi

ción. 

Madrid 12 de Agosto 1 8 9 0 . = V . ° B . t í = 

El Juezde primera i n f anc i a , R. Zapata.: = 

actuario, Feder ico Ciraacha y Jiménez. 
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A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente edicto y en virtu t u> 

^ovbiencla dictada por el Sr. Juez de 

Pernera instancia do esta ciudad y su par

ado, eu la sección cuarta, de los autos de 

'* quiebra del comerciante D. Y icente 

^ : ' j Martínez, vecluo de esta población, 

** hace sa i J t í r ¿ \ o s $ f f i s garabia. Hererte-

'ü* i Compañía, L * Agenc ia Universal y 

* José Bateiro, acreedores dol D. Vlceute 

arto, cuyo domic i l io do aquellos se i g -
6 < ' r * . y á cualquiera otros acreedores que 

j ^ ' l a hab>r contra dicho quebrado, y á 

Ine no se haya entregado sus respec-

j . * ' circularas por ignorarse su domic i -

' y paradero, preseulen los títulos justi-

4<i V ° A S U a c r é * l i o s respectivos antea 

£ *la 26 de los corrieutes, ó del día 7 

í ( ¡ ^ e M e r u b r e próximo para el oportuno 

¿ : i 0 c 5 a i i e u t o , graduación y pago á los 

Auto' 0 0* Í C d i c h & ^ u l e b r a « 9 a 6 , 0 8 0 n D o n 

^«ai U | ° C o l i n a i * * D ^amón Ortlx y Don 
p c r u 4 o , i e 2 ; apercibidos qoe de no 

1 U ( 5 4 ' 0 | l e i parará el perjuicio que haya 

^A lca láde Henares á 12 Agosto 1 8 9 0 . = 
V . ° B . ° = Espuñes . = Ante mi , Pascual 
Moreuo. 70 

L a F o n c i e r e ( T raducc i ón . ) 

C O M P A Ñ Í A A N Ó N I M A D E S K O U R O S Í U E B I . E S 

ó I N M U E B L E S A P R I M A S F I J A S C O S T R A E L 

IKOttKDlO Y L A S H U E L G A S , PLKCE V K N T A -

I i o U R E N P A R Í S . 

Capital social: 40 mi l lones de francos 

( independientede las reservas realizadas*). 

ESTATUTOS 

Consejo de administración 

Sres. Conde Federico de la L a g r a n g e , 

Oficial de la Legión de Honor, A d r a n i s -

trador de la Sociedad de Depósitos y de 

Cuentas Corrientes, Presidente del Conse

jo de administración de la Sociedad F i 

nanciera, Presidente. 

Barón de Soubeyran, Oficial de la Le 

gión de Honor, Presidente del Consejo do 

administración del Banco de Descuentos 

de París, Vicepresidente. 

D. Mauricio Aubry , Diputado que ha 

sido, Administrador de la Sociedad de 

Depósitos y de Cuentas Corrientes. 

Blandel, Caballero de la Leg ión de 

Honor, Arquitecto, Administrador de la 

Sociedad de Obras. 

Bjntoux, Oficial de la Leg ión de H o 

nor, Presidente del Consejo de adminis-

ción de la.Sociedad de la Unión General. 

Buchat, Cabal lero de la L n g i ó n de 

Honor, Prefecto que ha sido. 

Dommarl ín, Caballero de ¡a Leg ión de 

Honor, Juez que ha si lo del Tribunal de 

Comercio del Sena. 

Donou, Cabal lero de la Leg ión de Ho

nor, Presidente del Consejo de admin is 

tración de la Sociedad de Depósitos y de 

Cuentan Corrientes. 

D. F. Gautier, Caballero de la Leg ión 

de Honor, Banquero. 

Housschien, Oficial de la Legión de 

Honor, Administrador qus ha sido de la 

Compañía de La Paix. 

Barón Levasseur, Cabal lero de la Le 

gión de Honor, Armador en Rouen, * Ad 

ministrador de la Sociedad de Depósitos 

y de Cuentas Corrieutes. 

D. Eduard i Pascal, Administrador del 

Banco de Descuentos de París. 

Per idon, Caballero de la Leg ión de 

Honor. Presidente que ha sido del Cole

gio de Notarios de Metz, Administrador 

# de la Sociedad Arge l ina . 

Barón D. Enrique Poisson, Caballero 

de la Leg ión de Honor, Tesorero Pagador 

general, \dmlnistrador de la Sociedad de 

Depósitos y de Cuentas Corrieutes. 

D. Hi lar ión K'iux, Marqués de Escom

brera, indiv iduo que ha si lo de la Cáma

ra de Comercio de Marsella. 

Conde Roñan. Administrado de la So

ciedad de la Unión General. 

Scherez, Senador, Director. 

Ü. A Brisset (N C*) Director que ha 

sido de la Compañía La Paix. 

ESTATUTOS 

T I T U L O PR IMERO 

Formación, denominación, domicilio, dura
ción , objeto 

Art iculo i . ° Entre los propietarios 

de las acciones aquí después creadas se 

forma una Sociedad anónima de seguros 

y de segundos seguros á primas fijas con

tra incendios .huelgas, explosión del rayo 

y de los aparatos de vapor. 

Ar t . 2.° La Sociedad tiene por deno

minación La Fonciere, Compañía de se

guros muebles ó inmuebles á primas 

fijas. 

Ar t . 3.'' El domic i l io social se halla 

en París. La Sociedad se reserva el dere 

cho de establecer sucursales donde quiera 

que lo crea oportuno. 

Ar t . i . ° La duración de la Sociedad se 

ha fijado eu sesenta años consecutivos, á 

contar desde su constitución definit iva, 

salvo los ca?os «le prórroga ó de d iso lu

ción previstos por los presentes esta

tuios. 

Ar t . 5." La S o ñ e d a l tiene por objeto: 

Pr imero . Asegurar y v o l v e r á asegurar 

contra incendios todas las propiedades 

muebles ó iumueb.us que el fuego pueda 

destruir ó deteriorar. 

Segundo. Asegurar y vo l ve r á asegu

rar igualmente los daños que resulten de 

los efectos del rayo, explosión del gas ó 

de los aparatos de vapor, ocurra ó no 

incendio. 

Tercero. Asegurar y vulver á asegu

rar contra los riesgos de locación defini

dos por las artículos 1.733 y 1.734 del 

Código c i v i l , contra los recursos que re

sulten de las artículos 1.382, 1.383, 1.386 

y 1.721 del misino Código, y eu geueral 

contra cualquiera responsabilidad eu que 

puedan haber iucurrido á consecuencia 

de incendio ó de explosión. 

Cuarto. Garantizar las pérdidas que 

puedan resultar de huelga ó de privación 

de renta á consecuencia de iucendio. 

Quinto. Lleva.- ¿ cabo cualquiera ope

ración relacionada con los seguros de 

muebles ó inmuebles. 

Sexto. Y por últ imo, sustituirse por 

vía de compra ó de otra forma eu los be

neficios y riesgos de cualesquiera pólizas, 

contratos y compromisos de cualquier 

Sociedad de seguros contra incendios 

existentes ó eu l iquidación que consienta 

la cesión de la totalidad ó de paite de su 

cartera y aun de parte do su act ivo mo

bi l iar io . 

\rt . 6.° La Sociedad no asegura con

tra el incendio: 

Pr imero . Las fábricas, depósitos y al

macenes de p dvora y cualesquiera otras 

sub?tauc¡asexpt03iva¿ análogas, los bil le-

' les de Banco y otros valores representa

dos por títulos en papel, los coutratos ni 

los manuscritos. 

Segundo. Las piedras preciosas y las 

perlas tinas, sino las montadas y de uso 

]>ersonal ó comprendidas cutre los objetos 

depositados en los establecimientos pú

blicos, tales como el Monte de Piedad y 

otros. 

Pero puede asegurar estas últimas, 

asi como otras de plata, cuadros y otros 

objeto» de arlo bajo condiciones par

ticulares. 

La Sociedad no asegura las pérdidas 

ni los desperfectos ocasionados por motín 

ó g u e r r a c iv i l ó extranjera, erupciones 

de vo lcanes , huracaucs, tempestades y 

temblores de tierra. 

A r t . 7.° El máx imum de valor que 

la Sociedad puede conservar eu un solo 

riesgo se fija eu SOü 000 francos para los 

riesgos peligrosos y eu 1.500 000 francos 

páralos muebles é inmuebles, que son los 

menos expuestos á siniestros. 

Sin embargo , puede pasarse de eslu-

cauti.la le? cuando la Sociedad haya he

cho cubrir el exceso por medio óe segun

do seguro. 

Ar t . 8." Las operaciones de la Socie

dad se extienden á toda Francia, pued-n 

igualmente extenderse á las colonias y 

al extranjero. 
Art . 9.° El seguro puede hacerse á 

nombre del propietario ó de cualquiera 

persona interesada en la conservación de 

los objetos asegurados. 

Podrán celebrarse convenios particu

lares con el Crédito Terr i tor ia l de Francia, 

principalmente para poner éste al abr igo 

de las prescripciones en que pueden incu

rrir los propietarios de los muebles hipo

tecados en garantía de sus préstamos. 

No podrá ^ponérsele la prescripción 

procedente principalmente de la f i l i a da 

pago de las primas, si hubiese satisfecho 

dichas primas vencidas dontro del térmi

no de ocho días del aviso q u » le hubiese 

da l o la Sociedad. 

19. Quedan prohibidas á la Sociedad 

cualquiera operación que extraña á dichos 

seguros y á la colocación de sus fondos. 

Los fondos de la Sociedad, excepción 

hecha de las cantidades necesarias para 

las necesidades del servicio corr iente, 

deberán emplearse en la adquisición de 

inmuebles gravados ó uo, por préstamo 

del Crédito territorial, en reutas del Es 

tado, bonos del Tesoro ú otros valores 

creados ó garantizados por el Estado, en 

acciones del Banco de Francia, en ob l i ga 

ciones de los Departamentos y de las mu

nicipalidades, del Crédito territorial de 

Francia ó de las Compañías francesa* de 

ferrocarriles que tienen un mín imum le 

de interés garantizado por el Esi.» l o . 

T Í T U L O II 

Capital, acciones, pigos, transmisión d¿ 
acciones, accionistas 

Art . t t . El capital social se fija en 

10 mil lones de francos; se halla d iv id ido 

en 80.000 acciones de 500 francos cada 

una. 

Art . 12. La Sociedad se reserva la 

facultad de aumentar ulteriormente su 

capital, si sus necesidades y sus intereses 

lo exigiosen. 

L l aumento del fondo social no podrá 

efectuarse sino en v ir tud de un acuerdo 

de la junta general de accionistas, toma

do eu las formas y condiciones de t e rm i 

nadas por el art. 53, aquí después expre 

sado. 

El f m do social á medida de su erai-

sdóu. se hal la afecto á la g u a n l í a de los 

compromisos sociales. 

Art . 13. Antes de la constitución de 

la Sociedad los accionistas pagarán: 

La primera cuarta parte del importe 

de las acciones suscritas, ó sea 125 fran

cos por accióo. 

El resto si fuese necesario hacer un 

l lamamiento, al efecto se pagará eu las 

proporciones y en los plazos fijados por el 

Consejo de administración. 

De todas maneras, á ningún l lama

miento de fondos podrá suceder otro l l a 

mamiento, sin que medie un iu?ervalo 

por lo menos de un año. 

Ar t . 14. Las accionesson nominativas; 

pueden después de l iberadas eu la mitad, 

convertirse en acciones al portador, en 

virtud de un acuerdo de la junta general, 

conformándose con las disposiciones del 

articulo 3.° del decreto de 22 de Enero 

de 1868. 

A r t . 15. Cada acción da derecho 4 una 

parto proporcional en la propiedad del ac-
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t i r o social, ea los beneficios á distribuir y 

ea la reserva. 

\ rt. 16. Las acoioaes se cortan de un 

registro talonario, van provistas de un 

número de orden, y firmadas por dos Ad 

ministradores. 

Ar t . i 7 . Las acciones son negociables 

1 1 - i a vez p igada la primera cuarta parte. 

Art . 18. La transmisión dé l as accio

nes al portador se efcctúi por U simple 

eutr ga de los títulos; la de las acciones 

nominativa-' no se opera sino en virtud 

do una transferencia insorita en I 0 3 R e 

gistros de la Soc ieda l . La transferencia 

va firmada por el cedenle y el ceslouario ó 

por sus apoderados. 

R! Director menciona al "respaldo de 

los tilulos el cumpl imiento de la formali

dad de la transferencia. Todos los gastos 

i j ¡ • resulten do la transfereucia 3erán de 

cn-Mila del adquirente. 

La sociedad pue le ex ig ir que se cert i

fique por un Oficial público la firma y la 

eapae idad de las partes, y en tal caso no 

es responsable de la val idez de la transfe

rencia. Los títulos sobre los cuales se bau 

efectúalo los pagos vencidos, son los úni

cos admitidos á la transferencia. 

Ar t . 19. Los accionistas no son respon

sables de los compromisos de la Socieda l 

siuo hasta donde alcance el importe de 

sus acciones. 

Art. "20. S i pondrá en conocimiento 

de los accionistas los l lamamientos de 

fondos por medio ile un aviso, que S Í in

sertará por lo menos un mes ante-» de la 

época fijada para el pago eu uno de los 

periódicos de anuncios legales de París. 

A r t . 21. A falta do pago en las épocas 

determinadas, se devengará el interés por 

cada d í a de demora á razón de 5 por 100 

anual. 

La S )c iedad puedo ejercer el apremio 

personal contra los morosos, pu :de tam

ben, ya separadamente del apremio per

sonal, ó ya eu unión con el mismo pro-

e ider á la venta de las acciones do los 

morosos s in otra formalidad que uu sim

ple aviso d ir ig ido po.- medio de carta cer

tificada ai domic i l io e leg ido cou ocho días 

de anticipación y quedarse sin efecto. Es

tas acciones se venden simultánea ó su-

'•-.V. amonte por duplicado en la Bolsa do 

Pa r í s por mediacióu de un Agente de 

cambio por cueuta y riesgo de los mo

rosos. 

Los nuevos títulos expedidos á los ad 

qu í r eu te s l l evan los m i s m o s números que 

los L l u l o s pr imit ivos , quo se anulan y 

d- j 111 de tener u i u g ú n valor en poder de 
los propietarios desposeídos. 

Sobre el producto de la veuta se impu

ta, pr imero, los intereses y los gastos, 

luego los pagos más antiguos atrasados, 

e l d é f i ñ l queda á cargo del accionista 

desposeído y do sus co-obl gados, y l a 
Sociedad pers'guc su cobro por todas las 

vías d e de r eeh o; el excedente, si lo b u 
b . e ro , pertenece al acciouista. 

E. Director punirá nota del cump l í -

Ui ieu lo do diebus formalida l e * eu el Re

gistro talonario do las accioues. 

A r t . 22. Las acciuues son indivisibles 

respecto á la Sociedad, quo uo recouoc: 

nada más que un sulo propietario por 

cada acción. 

Todos los propietarios proindiviso de 

una acción estáu ob ' ¡gados á hacerse r e 

presentar cerca de la Sociedad por U L O 

solo de entre el los. 

Ar t . 23. Los derechos y obl igacioues 

aféelos á la acción siguen al titulo en 

cualesquiera inauos eu que pase 

La posesión de la acción l l eva consigo 

de pleno derecho la adhesión á los esta

tutos de la Sociedad y á los acuerdos de 
la junta general . 

A r t . 24. Los herederos ó derechoha-

bienles de uu accionista no pueden inmis

cuirse eu nada de la administración de la 

Sociedad, por demanda de partición de 

licitación ó de embargos; no pueden pre

sentar oposición ni requerir inventar io , y 

deben para el ejercicio de sus derechos 

atenerse á los inventarios sociales, así 

como á l o i acuerdos de la junta general 

y del Consejo de administración. 

T Í T U L O I I I 

Administración 

Ar t . 21. La Sociedad se halla admi 

nistrada por un Consejo nombrado por la 

junta general de los aeciouislas. 

El Consejo se compone de 21 individuos 

cuando más y de nueve cuando menos. 

L i duración de sus cargos es de seis 

anos. 

La primera junta general confiere á 

los in l i v iduos nómbra los por el la el de 

recho de designar indiv iduos complemen

tarios de dich * Consejo, que tendrán las 

mismas atribuciones que los primeros 

nombrados hasta la ratificación de su nom 

bramiento de la próxima junta general . 

A r t . 20. E l Consejo se renueva por 

terceras parle- cada dos anos; los indiv i 

duos sal iente) al tiempo de la primera 

y segunda renovación s m designados por 

la suerte y luego por orden de anti

güedad. 

Los individuos salientes son ree l eg í -

bles indefinidamente. 

La primera renovación se efectuará en 

11 junta general q u ¡ se reunirá ea el mes 

de Abr i l de 1879. 

Son desde luego indiv iduos del Con-

s jo de administración, salvo confirma

ción por la primera junta genera l : 

Los Sres. -do Marcere, Diputado, Mi-

nislro que ha sido. 

Buchot, Doctor eu Derecho, Prefecto 

que ha sido. 

D o m i n a un. Juez que ha sido en el 

Tr ibunal de Comercio del Seua. 

D. Enrique Fou'.d, Negociante de la 

casa Fould Frercs y Compañía. 

D. J. Gautier, Banquero de ta casa. 

Donon Aubry Gautier y Compañía. 

D. Gustavo Levaudy , Dipúta lo , indi 

v i l u o de la Cámara de Comercio de París. 

D. A . Alag ic, Tesorero pagador geno-

ral que ha sido, Administrador del Cré 

dito Terr i tor ia l de Francia. 

D. F é ' i x Martin, Director del Sous-

Comploir? des Eutrepeneurs. 

D. Eduardo Pasca ; , Administrador del 

Crédito Terr i tor ial de Francia. 

Per idoo, Presidente que ha sido del 

Coleg io de N i larios de Xletz. 

D. H lai ión Roux, Banquero é indiv i 

duo de la Cámara de Comercio de Marse

l la , Conde i lonau, propietario. 

Scheres, Senador. 

J. Stegfre i l, B iuquero , Administrador 

de la oficina de Descuento de París. * 

A r t . 27. Cada uno de los Admin is t ra

dores debe poseer 200 accioues, las cua

les se hallan afectas en totalidad á la 

garantía de todos los actos de la gestión, 

aun de aquellos que sean exclusivamente 

personales á uno de los Administra lores. 

Estas uccijue¿ sou uomiuativas, ina

l ienables, y l levan una estampilla que 

indica la iual ienabi l idai y so hallan d e 

positadas en la caja social. 

A r t . 28. El Consejo nombra de entre 

sus individuos un Presidente, un Vice

presidente, y fija la duración de sus 

cargos. 

Nombra igualmente un Secretario que 

puede ser elegido de fuera del Consejo. 

Eu caso de ausoucia de los t itulares 

preside la sesión el Administrador de más 

edad entre los presentes, y el más joven 

ejerco el cargo de Secretario. 

A r t . 29. En caso do defuucióu, de r e 

tirada ó de impedimeuto permanente de 

uno ó varios Administradores, el Consejo 

de administración puede proveer prov i 

sionalmente las vacantes hasta la p r ime 

ra junta general queproce la á la elección 

deBuitiva. 

Los Admicistradores asi nombrados 

no quedan en ejercicio sino durante el 

t iempo que faltaba á los predecesores. 

A r t . 30. El Consejo de administración 

se reúne en el domici l io social cuantas 

veces los intereses de la Sociedad lo exi

gen, y por lo muios una vez por mes. 

Es convocado por su Presidente ó por 

el Director de la Socieda 1. 

Puede ser convocado extrao. 'diuaria-

mente en caso de urgencia. 

Art . 31. Para que cualqnier acuerdo 

sea vál ido habrán de asistir al Consejo, 

cuando menos, siete indiv iduos. 

Los acu'-rd is se toman por mayoría 

de votos de los individuos presentes. En 

caso de empate, el voto del Presidente, ó 

del qae haga sus veces, decide. 

Eu el Consejo ninguno puede votar 

por poder. 

Los acuerdos del Consejo de adminis

tración s»- transcriben en un registro es

pecial, y van firma los por el Presidente y 

uno de los Administradores. 

Los testimonios ó copias de estos 

acuerdos que hayan de p:eseiitar$p van 

certificados por el Presidente ó por el 

Administrador que le reemplaza. 

Ar t . 32. Los A lministra lores no con

traen, ea v i i tud de su cargo, ninguna 

obligación personal ni solidaria re lat iva

mente á I03 compromisos de la Sociedad, 

y no responden sino del cumpl imiento de 

su mandato (art . 32 d >l Código de Co

merc io ) . 

So les dan Bebas de asistencias, cuy.» 

valor Ajará la junta general . 

'Art . 33. El Consejo de a lmlnislraoióu 

3e halla investido de los más a m p i o s po

deres para la a Imiuistracióu lo la S > 

ciedad. 

Tieuu principalmente* los. siguieutes 

pod res, que so i enunciativos y no tieueu 

l imitación: 

U-presenta á la Sociedad respecto á la 

tercera persona. , 

Acuerda y determina en todos los 

a-untos de la Sociedad. 

Establece las condiciones generales le 

los contratos de seguros y fija la tasa de 

las primas que hayan de percibirse por 

ca la especie de r iesgo. 

Autoriza los contratos que de segun
dos seguros hayan de celebrarse con otras 
Compañías. 

Acuerda la creación de sucursales y 
de agencias. 

Nombra y revoca cualesquier ag^utes 
ó empleados; fija sus sueldos y emo lu 
mentos. 

L : quida y fija el impone do bu» pér
didas y perjuicios que la Sociedud haya 
de pagar 

Batimlo*, ajusta íy fiJa cada año loa 

| gastos geuerales de la Sociedad, el .mpor-

te de los beneficios y de las reservas, y 

determina su empleo conforme ¿ 
i los estatutos. * l«j f 

Fija, si procede, el importe 

de los l lamamientos de fondos y 

la cuenta anual de las operacioue^** 1 

Sociedad. 

Autoriza cualesquiera retiradas,w. 

fereucias, alienaciones de fondos,'^ 

y valores pertenecientes á la Soc i ed^ 

Acuerda cualesquiera compras, * e c , 

cesiones, cambios y alienaciones e ¡ 3 

quiera que fuesen de muebles é i n „ £ 

bles, da recibos, pido su inser ida 

autoriza el desembargo de hipot^a» t 

pago ó sin é l . 

Sin embargo, estas alienacioues, t 

3 .- *-guardes y cancelaciones pueden ir 

rizadas solo por el Director cuando se si 

te de valores que no excedan dn ic* 
francos. 

El Consejo convoca á la jimia g«uw 
cuando lo cree úti l . 

Discute y acuerda acerca d e l a s ^ 

siciones que han de presontarse á U j » 

ta general p i ra la explotación d: 1 ... 

reutes ramos de seguros, ya fueran «i 

t J O S ó ya á prima fija; respocto á las i 

dificaciones que han de Intro lucirse 

los estatutos, prórroga, disolución aul*. 

pa«la do ia Sociedad ó la fusión deesut 

otras Sociedades, fija la orden del du 

las juntas geuerales. 

El ige los individuos del Consejo dr|| 

Contencioso, que puede llamar, y3 fw 

al s<mo del Consejo de aiminislracíóai 

ya á la junta general 

Autoriza cualquiera acción jidtti| 

cualquier compromiso y oual 

transacciones. 

Puede conferir cu ileequiorabipoteai 

autorizar cualesquiera prioridades, IraQt 

transigir, comprometer, consentir y » 

t i luir. 

El Consejo puede d-degar sus 

por medio de poder especial para un 

jeto determinado y por un tiempo I * 

tado 

Finalmente se dan cuale^quiei f*lr 

re » al Cousejo de administración J*i 

ajustar en las condiciones que crea &*J 

rabies para los intereses de la Socie*] 

cualesquier coutralos que tongiu pe* 

jeto sustituir el presente, ya fuese po* 

de compra, ó do otra sueito cu l oso » » 

cios y riesgos do cualesquiera p"' 

contratos y compromisos d : cualqj 

Sociedad de seguros contra incoadlos^ 

tente ó eu l iquidación que consiean • 

ceder todo ó parte do su cartera )' * ü l " 

su activo mobil iario 

Art . 3 i. 

T Í T U L O IV 

Dirección 
El cumplimiento o u m p i i i u , c u , w . .|i 

aouordos del Cousejo do a l m i n i a l r * I 

todas las operaciones del s o r v i c i o * J 
te quedan confiadas á un Director. * *n 

do de dos Administradores do l t f g a ( , 0 , " 

el Cousejo. 

A r t . 35. I¿l Consejo do a d m i n W ^ 

uombra al Director que puedo * e r fVj 
do, pen. »u revocación no p " e < i a 

rarse sinu en una Juuta del Cons*Jfl» . 

se reunirá al efeolo, y por uua «° • 

de dos terceras patt-s cuando t f l f l ' ¿ 

los individuos del Consejo en * J f ^ j » 

Art . 36. El Director tiene a * * u 
los ingresos y gnstus de I» * ¿ 

Arreg la y dirig.. el trabajo ¿> ! t ^ j f J 

ñas. firma la corr<;sp?udeiicio f'^tf 
todos los documentos de laSi>c l c ^ 

pone al Consejo ol n o m b r a m i e o ' 0 ^ 

vocación le los omploados, l ° 9 
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^ p , ¿ cargo de la Sociedad y todas las 

Art. 37» Salvo e l caso en que el Cou-

#¡0 «1« administración acuerde respecto á 

e u e¿iiones personales del Director, éste 

las reunioues con voto con-
aii»W 
altivo «a Pl Director debe poseer cuan 

d°*edau"depositadas en la Caja social en 

í q 0
 u & d e su gestión hasta la l iquida

r e sus cuentas. 

Becibe un sueldo anual cuyo importe 

« j i el Consejo. 

Art. 39» k ° 3 actos judiciales, tanto en 

¿jliiad de demandante como en la de de-

Jado, asi como todos los actos adml 

Btstrativos, se practican en nombre del 

Consejo de administración en v ir tud de 

procedimiento y di l igencia del Director, 

que puede sustituir al efecto en cualquier 

oaciil civil ó judicial . 

\ r l . 10. Los contratos de seguros, las 

trausfeKiicias de rentas y otros fondos 

injeritos en uombre de la Sociedad, las 

e*«rituras de adquisición de inmuebles, 

Teutisó cambios, los contratos ó c o n v e 

nio» con hipoteca ó sin el la, la correspou-

douoia, los |»od«>res y las comisiones de 

lo» agentes y do los Delegados de la Com

pacta van firmados por el Director y por 

ua Administrador. 

Los endosos, recibís y recibos van tir-

uwiospor el Director. 

Art. 41. El Consejo de administración 

puede nombra;* un Director adjunto ó un 

Sdbiirector para suplir al Director en las 

ej iones y en los limite-; determinados 

por «1 Consejo. 

T Í T U L O V 

Junta g en eral 

árl. \i. La junta general , constituida 

rma regular, representa la universa

lidad ilc los accionistas. 

Se compone de todos los accionistas 

propietarios, desde hace tres m *ses cuan

do menos en el momento de convocatoria 

de 20 acciones liberadas de todos los pagos 

» que se haya hecho l lamamiento. 

Eu caso -le que no hubiese suficientes 

•dores de 20 acciones para i a corapo-

• 1 de la junta general , ésta puede com-

P "tarse por los accionista* quo posean 
t a " n ' ^ de 20 acciones, siguiendo el orden 

mayor á menor. 

El día de la reunión se depositará la 

bsta de los accionistas sobre la mesa. 

Wt. 43. Nadie podrá hacerse repre-

* * r i l a r 8 i i m por un apoderado indiv iduo 

«fe 1* Junta. 

Art. 44. La junta geueral se reúne de 

• ^ c h o cada aSo del i . ° de Abr i l ai 13 
d * Mayo. 

Se r-une además extraordinariamente 
C u*:.ta9 veces reconoce su utilidad un 

•-u-rdo del Consejo. 

* r t « 43. Las convocatorias se h:\cen 

9 , J»uce días antes de la reunión por medio 
U n a v i 3 o iudfrto en dos de los periódi

co J e ^ a n á d c ' s i S Q a d o s P a r a 1* publica-

^ Q de los anuncios legales y por cartas 

C o ^ l a a s a instancia del Presideute del 

. s e j 0 , l e administración á los aoeiouis-

Propietarios de 20 ó más acciones no-

^••ativas inscritos en los registros de la 

nJ.Ü!** 1 * U ' 8 d e h a c e l r e s m e s e s P ° r 1 0 

¡ 3 acciones, que son inalienables 

6 nos. 

b r e
S i a • u , D a r B ! j » > Q c a * o de urgencia so-

. • 'O q Q ^ e i Consejo de administración 
gara el plazo para la convocatoria de 
Juata general podrá reducirse 4 ciuco 

A r t . 46. La junta se halla constituida 

en forma regular cuando loa indiv iduos 

presentes ó representados reúnen en su 

poder la cuarta de las acciones emit idas 

Ar t . 47. Si esta condición no se l lena 

en la primera convocatoria, se hará una 

segunda por lo menos con 13 días de 

intervalo . 

En esto caso el plaz<» entre la convoca

toria y el día le la reunión se reduce á 

diez días. 

Los individuos presentes en la según 

da reunión toman acuerdos válidos cual

quiera que fuese su número y el de sus 

acciones, pero únicamente sobre los obje

tos do la orden del día de la primera. 

A r t . 48. El Presidenta ó Vicepresidcu 

te del Consejo de adruiuistraeion presideq 
la Junta, y eu su defecto el \ lraiuisirador 

que e! Consejo designe. 

Los cargos de escrutadores serán des

empeñados por ¡os dos principales «oc io 

niaias présente*, y en caso de negat iva de 

éstos, por los que les sigan por orden i* 

lista hasta su aceptación. 

La Mesa designa el Secretario. 

A r t . 40. Los acuerdos se toman por 

mayoría de votos de los iudividuos pre 

sentes. 

Cada uno de el los tiene tantos votos 

cuantas veces posee 20 acciones, sin que 

nadie pueda tenor más de 10 en su nom 

bre personal, ni más de 20, tanto en su 

propio nombre cuanto como apod rado 

Todo indiv iduo de la Junta general 

tiene derecho á un voto aun cuando el 

número le sus acciones no l legue á 20. 

A r t . 50. No po í rá pouerse á discusión 

ningún otro asuu'.u que los de la orden 

del día. 

Ar t . 31. La junta general ordinario 

oye el informe del Presidente ó del V i c e 

presidente del Consejo le administración, 

y en su defecto del Administra lor que el 

Consejo designe rolat ivo á la situación de 

los asuntos sociales. 

O.^e igualmeute el informe y las ob

servaciones de los Comisarios. 

Nombra los Administrad-res y los 

Comisarios cuantas veces procediere re

emplazar los . 

Los Administradores y tos Comisarios 

son nombrados por mayoría de votos. 

El escrutinio ícetelo para el nombra

miento de los Administradores podrán 

reclamarlo 20 in i i vi luos que representan 

cuando meuos la décima parle del capital 

social. 

A r t . 32. Los acuerdos de la juuta to

mados conforme a .o> estatutos son ob l i 

gatorios para to los los accionista» auu 

cuando se hallen ausentes ó sean d i f i 

dentes. 

A r t . 33. Se hacen coustar en actas 

inscritas en un registro especial y firma

das por la mayoría de los iudiv>duos que 

< ompoueu la Mes . . 

A la minuta del acta va unida una 

hoja de asistencia destinada á comprobar 

el número de indiv iduos que hau asisti

do á ¡a junta y el de sus acciones, y va 

provista de las mismas firmas. 

A r t . 34. La justificación que deberá 

hacerse para con terceras persona» de los 

acuerdos de la junta resulta de copias ó 

testimonios certificados conformes por el 

Presidenta ó el Vicepresidente d*l Conse

j o de administración ó por el Admin i s 

trador designado para ejercer el cargo de 

Presidente. 

Ar t . 33. La Juuta acuerda cuaudo se 

• íe somete la propuesta, respecto al a u -

I mentó del fon do s>cial. las modificaciones 

que hayan «ie introducirse en los estatu

tos, la prolongación ó la disolución ant i 

cipada de la Sociedad, la fusión con otras 

Sociedades, y en general sobre todos los 

casos que no hayan sido previstos en los 

estatutos. 

Eu estos diversos casos, la mitad del 

oapital social debo por lo menos estar re

presentado. 

La primera juuta general se reunirá 

en el mes que siga á la suscripción del 

capital social, para proceder á la const i 

tución de la Sociedad y nombrar definiti 

vamente los Administradores y los Comi

sarios. 

Eu dicha junta, quo debo igualmente 

reunir la mitad por lo menos leí capital 

social , se admitirá á tomar parle eu su 

acuerdo, ó á hacerse representar en ella 

por medio de otro accionista, to io accio

nista aun cuntí lo no posea más que uua 

sola acción. 

El p..«.-.o para la convocatoria de dicha 

junta podrá reducirse á cinco días. 

Eu el caso en que esta última juuta 

general no reúna suficiente número de 

accionistas, se tomará un acuerdo prov i 

sional, y se convocará una nueva junta 

general , segúu prescribe e. art. 30 de la 

ley de 24 do Jul io de 1867. 

T I T U L O VI 

Comisario».— Censores 
Art . 36. La juuta geueral auual de 

signa uno ó varios Comisarios, acc ionis

tas ó no, encargados bajo la denomina 

cióu de Censores de formular uu informe 

eu la junta general auual siguiente, sobre 

la situación de la Saciedad, el balance y 

las CQéntaa presentadas por el Consejo de 

a lmiuis lracióu. 

Los Comisarios tienen derecho de eu 

terarse de los l ibros, y da examiuar las 

operaoiones de la Sociedad, cuantas v e 

ces lo crean ucee-ario. 

Pueden siempre, en caso de urgencia, 

convocar á los accionistas á juuta genera l . 

Sus cargos durante un ano son r ee l e 

g í bles. 

La extensión y los efectos de la res

ponsabilidad de los Comisarios para con 

la Sociedad, se determinan por las reglas 

generales lo su encargo. 

T Í T U L O V I I 

Estados semestrales:— Cuentas.— Inven" 
tario.— Re p irlo de beneficios 

Art . 37. Cada semestre se formula y 

pone á disposición de los Comisarios un 

estado sumario de la situación act iva y 

pasiva de la Sociedad. 

Además, cada ano se hace un inventa

rio que contiene la indicación de los valo

res muebles é inmuebles y de todas las 

deudas act ivas y pasivas de la Sociedad 

Se abrirá igualmente una cuenta especial 

de primer establecimiento, que c ó m 

pren le todos los gastos hechos basta l l e 

gar á la constitución definit iva de la So

ciedad, asi como á la constitución ó á la 

extensión de su cartera. 

A r t . 38. El inventar io , balance y 

cuenta de gauaucias y pérdidas, se hallan 

á disposición de los Comisarios, cuareuta 

días á más lardar antes de la junta ge -

n e n l . 

Ar t . 39. Quince di3s antes de la re

unión lo la junta general , podrá todo 

accionista enterarse en el domic i l io so 

• cial del iuv. 'ntario y de la 1 s u de los 

accionistas, > hacer que le den copia del 

| baiauce que resuma el inventar io y el in

forme de los Comisarios. 

Art . 60. Las cuoutis de las Sociedad 

se cierran el 31 de Diciembre de oada aSo . 

y se presentan con el inventar io en la jun

ta general anual, que después de haber 

oído los informes del Consejo de admin is 

tración y do los Comisarios, fija si 

procede, la cantidad que ha de repartirse 

como beneficio. 

A r t . 61 . Los productos do la empresa, 

después ile deducidas todas las cargas so

ciales y los gastos de toda especie const i 

tuyen los beneficios. 

De estos beneficios se pasa anualmeute: 

Pr imero. Veinte por ciento para for

mar el fondo de reserva prescrito por la 

l ey , destinado á hacor frente á las necesi

dades y á los gastos extraordinarios ó im

previstos. 

Segundo. Una cantidad cuyo importe 

se determina por el Gons-jo de adminis

tración y que se halla efecta á la amor t i 

zación de la cueuta de primer estableci

miento, asi como á comisioues desconta

das y á la constitución de un fondo de 

previsión. 

Tercero . Una cantidad que baste p i r a 

dar á los accionistas el interés del 5 por 

100 del capital por el los entregado. 

El remanente se repartirá, si procedie

re, en la proporción de una décima parle 

para los Administradores, y nueve d < - -

mas partes para las acciones á titulo de 

div idendo. Pero hasta la amort ización 

completa de las dos cuentas de pr imer e s 

tablecimiento, y de las comisiones d e t « 

contsdas, nada podrá lestribuirsc fuera 

parte del iuterés de 3 por 100 de las cau -

tida l e s efectivamente satisfechas por los 

accionistas. 

En ningún caso podrán las cuentas de 

primer establecimiento y de comisiones. 

ila las en su conjunto, exoeder de la 

mitad del capital satisfecho, á menos que 

la cuenta de las comisiones descontadas 

no esté compensada con el importe de la 

reserva ó con una cuenta especial de p r e 

v is ión. 

Art . 62. Cuando el fondo de reserva 

haya alcanzado el quinto del f o n d o socia l , 

la deducción auual podrá suspmderse ó 

continuar, según lo que sobre el particular 

iec ida la juuta general . 

Pero esa deducción vol v e ráá empezarse 

tan luego como la reserva descienda 4 

menos de la cantidad de 8 mi l lones de 

francos. 

Ar t . 63. Los pagos de intereses y de 

di vi l e n d d se efectúan anualmente un 

mes después de haberlos fijado la junta 

general, se realizan en el domic i l io social 

ó en los lugares indicados por el Cons -jo 

de administración. 

A r t . 64. Los intereses y d iv idendo» de 

cada acción, ya fuere nominat iva ó ya a l 

portador, se pagao vál idamente al porta

dor del titulo ó del cupón. 

Art . 63. Todo i: teres ó div idendo no 

reclamado durante los cinco anos en que 

puede, ser ex ig ib le , caduca en beneficio de 

la Sociedad. 

T Í T U L O V I I I 

Prórroga. —Disolución. —Liquidación 

Art . 66. Dos anos antes de la éno :a 

fijada para la espiración de la Sociedad, 

los accionistas, reunidos en junta geuera l , 

deciden si procede prorrogar su duración. 

En caso a f i rmat ivo , el acuerdo d*» la 

mayoría uo obl iga á la minoría; pero los 

accionistas disidentes están ohl igados i 
aceptar la parle referente á sus acciones 

en el activo di) la So iedad tal cual r e s u l 

ta dei úl t imo inventario. 
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Ar t . 67. E l Consejo de administración 

puede eD toda época y por cualquier cau

sa que fuere proponer á una junta gene

ral extraordinaria la disolución anticipa

da y la l iquidación de la Sociedad. 

A r t . 68. En el caso de pérdida de las 

tres cuartas partes del capital, los A d m i 

nistradores están obl igados á convocar 

une reunión de la junta general á fin de 

resolver respecto á la disolución de la 

Sociedad. 

El acuerdo de la Junta en todos los ca
ses se hará públ ico. 

Art . 09. Eu caso de disolución de la 

Sociedad la l iquidación se efectúa por 

medio del Consejo de administración á la 

R a z ó n en ejercicio, á menos de acuerdo 

en contrario de la junta genera l . 

Los l iquidadores podrán, en virtud de 

un acuerdo de dicha junta, hacer la trans

ferencia á otra Sociedad de todos los de 

rechos, acciones y obl igaciones de la So

ciedad disuella y del activo neto de la l i 

quidación. 

A r l . 70. A instancia de los l iquidado 

res los accionistas están obligados á e fec

tuar los pagos necesarios para ext inguir 

•1 pasivo, hasta l legar á lo que se deba 

por las acciones. 

A r t . 71 . Ea el año que sigue al de su 

toma de posesión, están obl igados los l i 

quidadores á convocar una junta general 

para lar cuenta de su gestión y para pre

sentar un estado de la situación en vista 

de l cual la junta loma las medidas nece

sarias ¿ ün de ult imar la l iquidación. 

Ar t . 72. Los capitales de la Sociedad 

no se reparten entre los accionistas sino 

después de ext inguidos los riesgos pen

dientes, debiendo la Sociedad presentar 

« n a garantía suficiente para hacer freule 

i los compromisos adquiridos por ella du

rante toda la duración de los riesgo*. 

T Í T U L O I X 

Contestad ones 

Art . 73. Todas las contestaciones que 

puedan suscitarse ontre los asociados res

pecto al cumpl imiento de los preseutes 

estatutos se someterán á >a jurisdicción 

de los Tr ibunales de París . 

Las contestaciones referentes al inte-

terés general y colect ivo de la Sociedad 

no puede dir ig irse contra el Consejo de 

administración ó uno de sus individuos, 

sino en nombre de la masa de los accio

nistas, en v ir tud de un acuerdo de la 

junta general . 

Todo accionista que quiera provocar 

nna contestación de dicha naturaleza de

be comunicarla quince días por lo menos 

«u l es de la primera junta general al Pre

sidente del Consejo de administración, 

que está obl igado á poner la proposición 

en la orden del dia de dicha junta. 

Si la proposición es rechazada por la 

jun ta , uingúu accionista puede reducirla 

en justicia eu un interés particular; si e* 

•aceptada, la junta general designa uno ó 

~varios Comisarios para continuar la c on 

testación I 

Las notificaciones á que dé lugar el j 

procedimiento se dir igen únicamente a) ' 

Comisario. 

N o puede efectuarse ninguna notifica

ción individual a los accionistas. 

Eu caso ile contestaciones lodo accio

nista está obl igado á e leg ir domic i l i o eu 

P a n - , y -ualesquiera notificaciones y ci-

tacioue • s"rá.» hucha! en forma vál idajeu 

el ' ioraici l :o por él wlegido. sin tener eu 

«ueu ln su domic i l io actual. 

A falta de elección de domic i l io las ] 

notificaciones judic iales y extrajndiciales 

se harán eu forma válida en estrados del 

Tr ibuual c iv i l del Sena. 

El domic i l io e leg ido formal ó imp l í 

citamente l leva consigo la atribución de 

jurisdicción á los Tribunales competentes 

del Sena, tanto en calidad de demandante 

como en la de demandado. 

T Í T U L O X ' 

Poderes para las publicaciones 
Ar t . 74. Para dar publicidad á los 

presentes estatutos, á la escritura de d e 

claración, de suscripción y de pago, y a l 

acta de la junta general que constituye 

l a S o c i e d a l so dan cuaiesquier poderes 

necesarios al portador de una copia ó tes

t imonio de dichas escrituras extendidas 

en debida r eg l a . 

Por copia conforme. «= El Presidente del 

Consejo de Administrac ión, P. de Sou-

beyran: con rúbrica. = L u g a r f del sel lo. 

Visto por certificación material de la 

firma que antecede del Sr. deSoubeyrau . 

París 6 de Junio de 1 8 9 0 . - E l Comi 

sario de p o l i c í a . = F i r r a a i legible con rú 

brica. = L u g a r + del sello. 

El Jefe del A r c h i v o , Biblioteca c In 

terpretación de Lenguas del Ministerio 

de Estado. 

Certifica que la precedente traducción 

está fiel y l i teralmente hecha de un docu* 

mentó en francés que á este efect i se me 

ha exhibido. 

Madrid 31 de Julio de i890. = Ma-

nuel del Palacio: con rúbrica. 

Derechos con arreg lo al Arancel, 127 

p e s e t a » 30 c én t imo8 . = R c g i s t r a d a al folio 

65, uúm. 432.890. 

Hay un sello del Ministerio de E>Uido : 

Interpretación de Lenguas. 

KXT11ACTO OE L08 ESTATUTOS 

Traducción.—Al margen dice: «Cator-

o- Abr i l 1877. Estatutos dé la Compañía <!e 

Seguros contra incendios La Fouciere». 

Y dentro: De una escritura otorgada 

ant<- M. Pablo Edmundo Tour i l l ón y su 

colega, infrascriptos Notarlos eu Pan* el 

14 .le Abr i l de 1877. que l l eva la nota s i 

guiente: 

Registrado en P.ins en la décimnier. 

cera oficina el 17 de Abri l d< 1877, folio 

89 recio, casilla dos. recibido tres f r a ' i c o s , 

y por décimas 75 r én t im - >s . =F i r raado : 

Simón. 

Se ha copiado lite alíñente lo s iguien

te, han comparecido: 

Pr imero . D. Esteban Ricardo Ruchot, 

Doctor on Derecho, Prefecto que ha sido, 

habitante en París, rué de Lishonne. nú

mero 44. 

Segunde. D. Pérnítn Domraartin, Juez 

que ha sido leí Tribunal de Comercio del 

Sena. Inb lióte en París, ruc des Petites 

Ecunes . mira. 13. 

Tercero. D. Fél ix Nicolás Mar t i » , Di

rector del Sous Compto.r des Entrepre-

ueurs, oticiua sucursal de Contratistas, 

habitante en París, rué de Moscou, núme

ro 38. 

Cuario. 1). José, bamuel Eduardo Pas

cal, Administrado, del Crédito Terr i tor ial 

de Francia, habüanl " en París* rn> de la 

Fe rme d*j Malburins, núm. 3 

Quinto. D. Nicolás Adolfo Pér idou, 

Pres idente que ha s ido del Coleg io de 

NoturiM- 1. Mftz, Caballero de la Legión 

•le Honor, habitante eu París, rué de 

Taitbout. núm. 60 

Sexlo D. Hi lar ión R«mx, banquero, 

individuo de la Cámara de Comercio de 

Marsella, Administrador de la sucursal 

del Banco de Frauoia en dicha ciudad. 

domic i l iado en Marsel la, residente en Pa

rís, boulevard Haussrnann, núm. 77. 

Sépt imo. D. Pedro Juan Gustavo, Con

de de Rozan, propietario, habitante en Pa

rís, rué Neuve des Mathurins, núm. 3. 

Los cuales, queriendo fundar una 

Compañía contra incendios, han estable

cido los estatutos de la misma en la forma 

siguiente: 

ESTATUTOS 

T Í T U L O PR IMERO 

Formación.—Denominación.— Dom icilio. 

Duración .—Objeto 

Articulo 1.° Entre los propietarios de 

las acciones aqui después creadas se forma 

una Sociedad anónima de seguros y de 

segundos seguros á primas fijas contra 

incendios, huelgas, explosión del rayo, 

del gas y de los aparatos de vapor. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por deno 

minación La Fonciere, Compañía do se

guros, muebles é inmuebles ú primas 

fijas. 

Ar t . 3 . ° El domic i l io social se hal la 

en París. La Sociedad se reserva ol dere

cho de establecer sucursales donde quiera 

gao !o crea oportuno. 

Ar t . 4.° La duracióu de la Sociedad 

se ha fijado en sesenta años consecutivos, 

á contar desde su constitución definit iva, 

salvo los casos de prórroga ó disolución, 

previstos por los presentes estatutos. 

Art . 5." La Sociedad tiene por objeto: 

Pr imero . Asegurar y vo lver á asegu

rar contra inceudios todas las propieda-les 

muebles ó inmuebles, que el fuego pueda 

destruir ó deter iorar . 

Segundo. Asegurar y vo lver á asegu

rar igualmente ios daños que resulten de 

los efectos del rayo, explosión del gas ó 

de los aparatos de vapor, ocurra ó no in

cendio. 

Tercero. Asegurar y vo l ve r á asegu

rar contra los riesgos de locación, defini

dos por los artículos 1.733 y 1.734 del 

Código c i v i l , contra los recursos que re

sultan de los artículos 1.382, 1.383, 1.380 

y 1.721 del misino Código, y en genera! 

contra cualesquiera responsabilidades que 

s í puedan incurr i rá consecuencia de i n 

cendio ó de explosión. 

Cuarto. Garantizar las pérdidas que 

puedan resultar .le huelgas ó de privación 

do r en ta á consecuencia de incendio. 

Quinto. L l e v a r á cabo cualquiera ope

ración relacionada con los seguros de 

muebles ó inmuebles. 

Saxto. Y por úl t imo, sustituirse por 

vía de compra ó de otra forma en lo* bene

ficios y riesgos 1« cualesquiera pólizas, 

contratos y compromisos de cualquiera 

Sociedad de seguros contra incendios, exis

tente* ó en l iquidación qur« consienta la 

cesión de la totalidad ó de parte de su 

cartera y aun de su act ivo mobi l iar io . 

Por c o p i a . = T o u r i l l ó n . = C o u rúbrica. 

= C o p i a eu dos hojas sin l lamada ni pala

bra n u l a . = T o u r i l l ó u . = r . o n rúbrica. 

Visto por Nos Sr. Dubose. Juez, para 

legal izar la firma de Mr. T o u r l l ó n por 

impedimento del Sr. Presidente del Tr i 

bunal de primera instaucia del S'-na. 

París 22 de Mayo de lS90. = Dul .^ , . . -^ 

Con r ú b r i c a . = L u g a r + del sello. 

Visto para legalizar la firma q u e ante-
cede del Sr. Dubose. 

París 4 de Junio de l S 9 0 . = p O r de le 

gación del Guarda sel lo*. Ministro de Jus

ticia, el Subjefe de oficina. Üounet .=Cou 

rúbr ca.=Lus?ar + del sello. 

E' Ministro de Negoc io* Extranjeros 

certifica que la firma del Sr 
verdadera. ' 8°I»u»i 

París 4 do Junio de 1890 

n i s l r o . = P o r el Jefe de ofiiinTft0,^ 
P í tñpnp l = H n n r i t k . t . . _ U e ' ? 5 u E. C o r p e l . = C o n rúbrica. 
sello. 

Copia de castellano Número 

Visto eu este Cousulado de España 
no para la legal ización do la firmad 
ñor E. Corpel. 

París 4 de Junio de 1890 .= e i Có 

de España, Carlos F lores : con rúhri* [ 

Art . 37. Tari fa 10 fraucos. 

Lugar f del sel lo 

Número 2.789.—Visto en este \{\t 

terio de Estado para legalizar la firnuil 

D .Car los F lores , Cónsul de Espa^J 

Par ís . 

Madrid 11 de Julio de 1890.==:El SaJ 

secretario, Rafael Forraz: con rúbrica. 
Lugar f del sello. 

El Jefe del Arch ivo , Biblioteca «u 
terprctacióu de Lenguas del Ministerio^ 
Estado: 

Certifica que la precedeute tradaetik 

está fiel y l i tera lmente hecha do undotv 

metilo eu francés que á este efecto sea. 

ha exhib ido . 

Madrid 31 de Julio de l890.=Soa> 

rraspado: setenta; firmado, vale.«=Fira.[ 

do, Manuel del Palac io : con rúbriaJ 

Derechos con arreglo al Arancel 17 ¡hJ 

tas y 30 cént imos. 

Registro al folio 65, núm. 452.=lt$ 

= H a y un sel lo que dice: Alini$terh\ 
Estmlu, Interpretación de Lenguas. 

CONSTITUCIÓN DE .LA SOCIEDAD 

Traducc ión .—Pr imera junta geseal 

de los accionistas de la Sociedad &nóoiat| 

de seguros contra incendios La Fono**. 
con capital de 10 mil lones de franco, 

d iv id ido eu 80.000 acciones, de iJOü (ru

cos cada una. 

Ac ia de la >e.sióu. 

El miércoles 23 de Mayo de 1871 ; 

las dos y cuarto de la tarde, en Paru.a 

el local l lamado sala do Herr, rué át i 
V ic to i re . núm. 48. 

Se han reunido eu primera juul» P 
neral i o s accionistas de la sociedad awñL 

raa de seguros contra incendios hx 
ciere, cuyos estatutos se han estableo* 

según escritura otorgada ante Maesef**1 

r i l lón, Notario en París, el 14 de Abril ̂  

1877, seguida do otr* escritura oturg»* 

ante el mismo Notar io el 16 de * 

1877, haciendo constar quo el capdol 

la Sociedad, que asciende á 40 midoa*» 

francos d iv id ido en 80.000 accionífcj 

500 francos cada una, ha sido so** 1* 

ín legramente por diferentes persoüt* . 

que ca la suscritor ha pagado una &* 

dan de 125 francos per cada accio& 

• m i - es suscritor. 

La hoja de asistencia, de la cu» 

indiv iduo «la conocimiento á 1» ¡ 

hace constar: 

Qu- de las 80.000 a c c i o n e s q a * c 0 ^ 

neu el capital social, 35.623 a C t ^ 

eslán representadas por 602 P e r f 0 D * ' ^ i 
tienen derecho juulas á l -0* f l ^ ¿ t & 

razón de un voto por cada portado^ ^ 

número de acciones inferior ó i g u 

y con 10 votos á lo más por cads ^ J » 

Y que por consiguiente l a j u ° l a 

ejercer de un modo regular 

L t Junta general : 

! . ° Reconoce, previa compro*»» • ̂  . 

s incer idad de la declaración ^ e
f o r f l J i í ^ 

ción de las 80.000 acciones q u e • ^ « i 

capital social y del pago inme<*i» ¿ ( \ 

hü efectuado por cada s « 8 c r ' 0 
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«arta \ * T [ C 0 1 2 5 f r a n c o s p o r c a , , a acción 

que es suscritor, ó sea ea tolal 10 mi 

llones ó*e Umcos, declaración hecha por 

iodos los fundadores de la dicha Sociedad, 

jígún escritura otorgada ante el dicho 

y | í S e Toorillón el 16 de Mayo de 1877. 

(¿cual cantidad de 10 mil lones de fran

je deporta según lo hacen constar los 

cometidos á la Junta, por mentos sometidos á la j u m a , por 

SrórtO francos en el Crédito Terr i tor ia l 
l'"- . Of i^ n n I) fpanr.na P n | a 

en-
, Francia y por 9.630.000 francos en 

Sociedad de Depósitos 7 Cuentas Corrí 

l ic ión relativa á este asuuto se 
Soc 

b s 'veriÜcado, quedando sentados y po-

uén-lose en pie previa prueba y contra

prueba, por unanimidad de votos de los 

individuos presentes. 

l o Junta, por unanimidad, declara 

defluitiva la constitución de la Sociedad, 

babiéudoso cumplido todas las formali

dad^ legales. Esta votación se ha veri f i -

w J o quedando sentados y poniéndose en 

pie previa prueba y contraprue! a. por 

unanimidad do votos de los individuos 

prr gentes. 

De todo lo que se ha extendido por los 

individuos de la mesa la presente acta, 

me ha sido firmada por el los, por los A d 

ministradores y por los Comisarios pre-

leutes cu la Junta. 

Por copia conforme: El Presidocto del 

Consejo<io administración, De Soubeyron: 

con t iSbr ica.=Lugarf del sel lo. 

Visto por legalización material de la 

firma del Sr. De Soubeyron, puesta aqui 
arriba. 

Parts 20 de Junio de 1890.=E1 Corai-

mlaario de Policía, firma i l e g i b l e . =L t t ga r 

tdel sello. 

Visto por Nos, A l ca lde del segundo 

dbtrito, para legal ización de la firma del 

St. De Soubeyron puesta á la vuelta. 

París 21 de Junio de l $ 9 0 . = Guí l l e r -

oo Wkkham, Teuiento A lca lde : cou 

rúltrica.—Lugar f del sel lo . 

Visto parala legalización de la firma 
del Sr. Wickham, Teniente A lca lde del 

•egundo distrito, pue>ta aj i i i arriba. 

Parta 23 de Junio de 1890 = E 1 P r e 

fecto del Si-ua, por el Prefecto, el Conseje

ro de Preíactura de legado, Fourni&r: con 

róbrica.=Lugar f del se l lo . 

Visto para legalización de la firma del 

Sr. Fournier, Consejero de Prefectura. 

l'aru 11 de Juliu de l 8 9 0 . = P o r el 
a >slro del Inter ior , por el Jefe de la 
,J'-' -ad.- laSecretaria, delega lo. S ".-raui: 

•oa rúbr i ca . « Lugar f del sel lo . 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
• t í f i ca ser verdadera la firma ¿tal señor 
S^rraol 

i'aris l i d e Julio de 1 8 9 0 . = P o r « I Mi-

í• l r ' ' , por el Jefe do oficina, de legado, 

• Corpel: con r ú b r i c a . = Luga r f del 
*<alo. 

Copia de castellano Número 434 .— 
l s t » eu esto Cousulado de E s p a n a . = 
u ' " o para la logalizacióu de la firma del 

B-Corpel . 

de p * " t l " 1 0 J , , , i 0 ' l t í l 8 9 0 - = E l Cóusul 
e « p a u a , Carlos F lores : con rúb- - i ca .= 

t del sello. 

t«r 
Numero 2 . 863—V i s t o en este Minis-

rj ' J , ' I e Fj^do para legal izar la firma de 

• Garlos F lores . Cónsul de España s paita en 

Madrid 21 dfl Jul io de 1 8 9 0 . = E 1 Sub-
•^^tar io , Rafael Perra*! con r ú b r i c a . = 
L * * * r + .ui e e l l o . 

81 Jefe del A r c h i v o , Biblioteca 6 lu-

^rpritación de Lenguas del Ministerio 

Certifico 
que la precedente traducción 

está fiel y l i teralmente hecha de un acta 

de sociedad en Trances, quo al efecto se 

me ha • xhihido. 

Madrid 31 de Julio de l 8 9 0 . = M a n u e l 

del Palacio: con rúbr i ca .=Dcrcchos con 
arreglo a l Arancel, 17 pesetas 50 cénti

mos. Registrado al folio 67. núm. 470, 

IS90. 

Hay un sello del Ministerio de Esta

do. Interpretación de Lengua*. 

D8CLAB&CIÓN I.R a a a c á t P C t Ó N Y D E I»AGO 

D K L C A P I T A L 

Traduccióu.— A l margen dice: «Diez 

y seis do Mayo de 1877.—Declaración de 

suscripcióu y do pago .—La Fonciere». 
Y dentro: « A n t e los infrascriptos 

Maese Pablo Edmundo Touri l lon y su co

lega, Notarios en París han comparecido: 

1.° D. E s teban Ricardo Buchot, Doc

tor en Derecho, Prefecto que ha sido, ha

bitante ou P a r í s , rué de Lisbouue, núme

ro *4 , 

2 . ° D. Fermín Domraartm, Juez que 

ha sido uu el Tr ibunal de Comercio del 

Sena, habitante en París, rué des Petites 

Ecuries, núm. 13. 
3.° D. Fé l i x Nicolás Martin, Director 

de ¡a oficina sucursal de contratista' , ha

bitante en París, rué de Moscou, núme

ro :<8. 

4 . u D. José Samuel Eduardo Pascal. 

Administrador del Crédito Terr i tor ia l de 

Francia, habitante en París, ruó de la 

Fe rme de Malhurius, núm. 3. 

ü. Nicolás Adolfo Pér idon. Presi

dente que ha sido del Colegio de Nota

rios de Metz, Caballero do la Legión de 

Honor, habitante eu Parts, rué Faitbout, 

nú moro 60. 

6.° D . Hi lar ión Roux, banquero, In

div iduo de la Cámara de Comercio de 

M a r v l l i , Administrador de la sucursal 

le) Banco de Francia do la dicha ciudad, 

habitante en Marsella, residente eu P a 

rís, boulevard Hanssmann, núm. 77. 

7.° Y D. Pedro Juan Gustavo, Conde 

da Etpz&Oj propietario, habitante ou P a 

rí.-., ue Non ve dea M atburins, núm. 3. 

Loa ' n a l e s han dicho y hecho lo que 

sigue: 

3eg&0 el teuor: 

1.° De una escritura otorgada ante 
el infrascripto Maese Four i l l ón y su cole

ga, Notar io* en París el 14 de Abr i l 

de 1877. 

2.° Do olra escritura otorgada ante 

el dicho Maese Fouri i lóu los d«as 25 y 26 

del mismo mes, y cuyas minutas pre

ceden. * 

3.° F inalmente de una escritura «dor 

gada ante el mismo Notario los días 15 

y 16 del presente mes de Mayo, oo regís 

Irada, pero que lo será antes del mismo 

tiempo que las presentes, conten endo 

estas úitimaá escrituras diversas mod i 

ficaciones á la primera, los arriba n o m 

brados hau estahleoido como fundadores, 

los estatutos de una Sociedad auónima 

con la denominación do La Fonciere, 
Compañía de seguros muebles é inmue

bles contra Incendios á primas tijas cou 

capita 1 le 10 mil lones do francos, y cuya 

durncióu se ha fijado on sesenta anos, á 

contar lesde so constitución def iuit ive. 

estableciendo su domic i l io en París. 

El capital social se ha fijado como se 

ha dicho en 40 mil lones do francos repre-

V seutado por 80.000 acciones, de 500 fran

cos cada una, cuyo importe se. ha bo

cho ex ig ib le una cuarta parte ó sea 125 

francos por acción al suscribir; en cuanto 

al reató se ha estipulado, que si fuese nc 

cesario acudir á él, se pagaría en las pro

porciones y en los plazos que fijare el 

Consejo de administración, con indica

ción de que en ningún caso, ningún l la 

mamiento de fondos podrá estar seguido 

le otro l lamamiento antes de un intervalo 

de uc ano por lo menos. 

Se ha dicho que la suscripción «leí ca

pital social y el pago do la primera cuar

ta parte se harán constar por escritura á 

continuación de las escrituras referentes 

á estatutos a r r b a enunciados, y que este 

capital podría aumeutarse en virtud ¿e 

uua deliberación de la junta general de 

los accionistas. 

Después, el capital de i 1 1 mi l lones de 

francos ha sido suscrito por diferentes 

accionistas, y el pago de la primera cuar 

ta parte se ha efectuado por cada uno de 

ellos sobre el importe de su suscripción. 

Por consecuencia, los comparecientes, 

conformo ron los artículos 1.° y 24 de la 

ley ile 24 do Julio de. 1867, declaran quo 

la totalidad de las acciones que componen 

el capital social se haya suscrito, y quo 

la cuarta parte del importe de cada uua 

l e estas acciones ha sido pagado en sus 

manos. 

Eu apoyo de esta declaración han pre

sentado á los Notarios infrascriptos un es

tado de las suscripciones y de los pagos de 

que acaba de hablarse, extendido por los 

comparecientes en 116 pliegos, contados 

por recto y verso por pliegos de papel 

sellado de un franco 80 céntimos, y tres 

francos 30 céntimos. 

El dicho estado firmado por ellos y 

haciendo constar: 

t.° Los nombres de los suscriplores. 

2.° Los domici l ios . 

3.° El número de acciones suscritas 

por cada uno de e l los . 

4*° Y el Importe do la cuarta parte de 

cada acción pagado por cada accionista. 

El cual documento no registrado 

todavía, pero que lo será al mismo tiempo 

que estas presentes, ha quedado aqui uni

do después de haberse certificado verdade

ro por los comparecientes, y de haberse 

puesto en él por los infrascriptos Notarios 

nota de la anexión. 

Se consiente anotación de las presentes 

eu todas partes eu donde fuere necesario. 

De lo que se extendió escritura hecha 

y otorgada en París, eu las oficinas de la 

Compañía íji Foncicre, rué Ncuve des Ca-

puciues, núm. 11, el 16 de Mayo de 1877. 

Y previa lectura los comparecientes 

hau firmado con los Notarios. = S i g u e u las 

firmas. 

A continuación se halla escrito: 

Registrado no París, décimatercera 

oficiua, el 22 de Mayo do 1877, folio 30 

recto, casilla primera. Recibido 40.000 

francos, por décimas 10.000 francos, ane

xo 3 francos 73 céntimos, eu total 50.003 

tramos 73 céu i r n o s . = F i r m a d o . = D e ! i -

a o n . = F o u r i l l o n : cou r ú b r i c a . = L u g a r f 

del sel lo. 

Copia en tres hojas sin l lamada, pero 

eonteniendo uua palabra testada como nu-

l a . = F o u r i l l o n : con rúbrica. 

Visto por nos Sr Duvernoy, Juez para 

la legal ización de la firma de Maese Tou-

rdlon, por impedimento del Sr. Presi 

dente del Tribunal de primera instancia 

del Sona. 

París 11 de Julio de l 8 9 0 . = D u v e r u o j : 

con r ú b r i c a . = L u g a r f del sello. 

Visto para legal ización de la firma 

del Sr. Duvernoy, puesta á la vuelta. 

París 12 de Julio de l 8 9 0 . = P o r dule-

gaoión del G uardasellos, M i n i s t r a de la 

Justicia, el Subjefe do oficina, Bonnet: 

con r ú b r i c a . = L u g a r f del sel lo . 

El Ministro de Negocios Extranjeros 

certifica ser verdadera la firma del señor 

Bounet. 

Madrid 12 de Julio de 1890.=rPor el 

Míuislro, por el Jefe de oficina de legado, 

E . Corpel: con r u b r i c a . = L u g a r f del 

sel lo. 

Copia de cas te l lano .—Número 433 .— 

Visto en este Consulado de España.—Bue

no para la legalización de la firma del se

ñor E. Corpel. # 

París 12 de Julio de 1890. = E 1 Cóusul 

de España, Carlos Flores: con rúbrica. = 

Lugar f del sel lo. 

Número 2.861.—Visto en este Min is 

terio de Estado para legal izar la firma de 

D. Carlos Flores, Cónsul do España en 

París. 

Madrid 21 de Julio de 1S90 .=E I Sub

secretario, Rafael Ferraz: con r ú b r i c a . = 

Lugar f del sel lo. 

El Jefo del A rch i vo , Biblioteca é I n 

terpretación de Lenguas del Ministerio de 

Estado. 

Certifico que la precedente traducción 

está fiel y l i teralmente hecha de una d e 

claración de suscripción en francés, «¡ue 

al efecto se me ha exhibido. 

Madrid 31 de Julio de l 8 9 0 . = M a n u e l 

del Palacio: con rúbrica. 

Derechos cou arreglo ai Arance l , 22 

pesetas 50 céntimos. Registrado al folio 

67, núm. 473.—1890.— Hay un sello del 

Miuistcrio de Estado: Interpretación de 
Lenguas. 

l 'ODKH 

Traducción.—En la cubierta d ce: «23 

de Junio ¿o iS90.=»Poder de la '/-mpauía 

La Fonciere ( incendios) al Sr. E. Junen. 
= M a e s e Dufour, Notario, boulevard Pois-

sonuiere, 13, en Par ís . * 

Y dentro: Ante los infrascriptos Maese 

Dufour y su colega, Notarios en París, 

han comparecido: D. Luis Feucey , Direc

tor de seguros, habitante en París, place 

Ventadour, y D. Pedro Juan Gustavo, 

Conde de Rozan, propietario, habitante 

eu París, rué Neuve des Mathuriu?, n ú 

mero 3. 

uProcedioudo el primero como D i r ec 

tor y el segundo como Administrador de

legado de la Compañía de seguros contra 

incendios La Fonciere, cuyo domic i l i o 

está en Parts, place de Ventadour, y como 

especialmente autorizados al efecto de las 

presentes, según el tenor de una de l ibe 

ración del Consejo de administración de 

la dicha Sociedad de fecha 18 do Junio 

de 1890, uua copia de la eual en papel 

sellado, no registrada todavía, pero qae 

lo será al mismo tiempo que las presen

tes, ha quedado aquí unida, después le 

haberse certificado verdadera por el com

pareciente y autorizado con uua uota de 

a n e x ó u por los infrascriptos Notarios. 

Los cuales, en suscalidades, han cons

tituido apoderado para los efectos de aqui 

después, á ü. Enrique Junca, agente de 

seguros, habitante en Madrid, calle de 

Juaude Mona. núm. 19, agente general le 

la Compañía Li Fonciere en Madrid para 

la circunscripción de Castilla la Nu va. 

comprendiendo además de Madrid, las 

antiguas provincias de Guadalajara, de 

Cuenca, de Ciudad Real y de To ledo . » 

A quien dau poder para, por y eu 

nombre de ia Compañía y con arreglo á 

sus estatutos, instrucciones y circulare-», 

suscribir los seguros ooutra incendios que 

se propusieren, firmar á este efecto cua

lesquiera pólizas y cualesquiera adioio-
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nes, recibir ••! importe de las primas y j 

cualesquiera otras cantidades que pu

dieren deberse á la Compañía, dar recibo 

de e l l o . 

En caso de incendio requerir cuales-

quiora Magistrados al efecto de lo quo 

juzgare útil á los intereses de la Compa

ñía, recibir cualesquiera declaraciones 

de parle de los asegurados, nombrar cua

lesquiera peritos, proceder amistosamente 

ó por medio de tasacióu pericial á cua

lesquiera arreglos de danos, pagar el im

porto de ellos que la Compañía debe leg í 

t imamente, todocouformo con sus instruc

ciones. 

En caso de contestaciones nombrar 

cualesquiera arbitros ó requerir su nom

bramiento; dispensarlos de las formalida

des judic ia les, reservándose, siu emliargo, 

el derecho de apelar de sus decisiones; 

represeutar la Compañía ante los dichos 

arbitros; hacerse acompañar de cuales

quiera Abogados; adoptar cualesquiera 

conclusiones; hacer cualesquiera declara

ciones, requerimientos, observaciones; Ar

mar cualesquiera testimonios. 

Dir ig ir en nombre del Director de la 

Compañía cualquier acto en pago do las 

primas ó de cualquiera otra cantidad que 

se ueba á la Compañía; practicar cua les

quiera recursos en garantía, eu reembol 

so ele las indemnizaciones reclamadas, co

mo también defender en cualquiera de-

maudaque pudiere formularse contra ella 

ante cualesquiera Tr ibunales; avenirse en 

el los si es posiblo, l i t igar , obteuer cuales

quiera sentencias, hacerlas cumpl i r ; cons

tituir cualesquiera Procuradores y A b o 

gados; apelar, formular cualesquiera ex

cepciones ó inscripciones; recibir todas las 

cantidades que pudieran corresponder á 

la dicha Compañía por consecuencia de 

las dichas contestaciones y proced imien

t o s dar recibo de el lo. 

E leg ir y nombrar cualesquiera Sub-

agentes y Auxi l iaros, pero bajo su respon

sabilidad personal, no teniendo la Compa

ñía intención de tratar más que con é l , 

debiendo arreglarse por los Tr ibunales 

'iel Sena cualesquiera contestaciones y 

ajustes de cuentas que resulten de la ges

tión del Sr. Junoa. 

Para los efectos de aquí arriba, otor

gar y l irmar cualesquiera escrituras y tes

t imonios, e leg ir domici l io y en geueral 

hacer lo necesario. 

De lo que se extendió escritura hecha 

y otorgada en París en el domici l io arriba 

indicado de la Compañía La Foncierc, 
place Venladour. 

Eu 23 do Junio de 1890, y previa l ec 

tura los comparecientes hau Armado con 

loa Notarios. 

La minuta está Armada: 

Feucey , Conde de Rozau, Fauohej y 

Dufour, estos dos últ imos Notarios. 

A continuación se halla escrito. 

Registrado eu París el 24 de Junio de 

1390, tercera oAciua, folio 71, casilla l o . 

Rec ib ido 3 francos 7o céntimas, compren

didas las d ó c i m a s . = F i r m a d o Poiuel . 

Sigue el tenor del auexo. 

Copia sacada del l ibro de registro de 

las deliberaciones del Consejo de adminis 

tración La Fonciere, Compañía anónima 

de seguros contra incendios. 

SKSK'IN D E L 18 na ION JO na 1890 

Del acta de la dicha sesión se copia 

l i teralmente lo que sigue: 

Estaban presentes los Sres. Baróu de 

Soubeyrau, Barrot , de Boaucharap, de 

Brcuvery , Buchot, Barón de Bcssiorre, 

Dominarla) , Gautier, Conde de Kergor lay , 

de Marchóvi l le , Barón de Poissou, Ravc-

not, Conde de Rozan, Francisco de Sou-

beyrao . 

El Consejo nombra á D. Enrique Jnn-

ca, habitante en Madr id , cal le de Juan de 

Mena, núm. 19; 

1.° Agente general de La Fonciere, cu 

esta residencia, para la circuuscripcióu 

de Castilla la Nueva , comprendiendo 

además de Madrid las antiguas provin

cias de Guadalajara, Cuenca, Ciudad Real 

y To ledo ; á reserva para la Compañía do 

orear agencias generales en estas cuatro 

últimas ciudades, si ella ulteriormente lo 

juzga úti l . 

2.° Representante general de la dicha 

Compañía cerca de las Autoridades espa 

ñolas, y encarga al Sr. Fencey Director 

y al Sr. Conde de Rozan, Administrador 

delegado, que le conAerau lodos los pode

res necesarios para el cumpl imiento del 

doble m mdalo de que está investido. Por 

copia conforme 

El Presidente del Consejo le adminis

tración: Armado: Do Soubjvran. 

I- «V i s t o por certificación material de 

la Arma del señor de Soubeyrau puesta 

aquí arriba. 

París 20 do Junio de 1890=E1 Cmni-

sari'j le policía. Firmado: Fourry . 

n. Reg ís t ra lo en París el 21 de Junio 

do 1890, tercera oAcina. folio 71 , casil la 

155. Recibido 3 francos 73 cént imos, com

prendidas las décimas. F i rmado Poinet, 

Dufour: con r ú b r i c a . = L u g a r f del s*»llo. 

Copia en tres hojas y seis lineas sin 

l lamadas y sin palabra testada como nu

l a . = D u f o u r : con rúbrica. 

Visto por Nos Sr. Duvernoy. Ju z para 

la legal ización de la Arma de Maese Du

four, por impedimento del Sr. Presidente 

del Tribunal de primera ¡nstar.cia» del 

Sena. 

París 26 de Junio de l 899 .=Du f e rnoy : 

con r ú b r i c a . L u g a r f del sello. 

Visto para legal ización de la Arma 

del Sr. Duvernoy puesta aquí arriba. 

París 27 de Junio de l 8 9 0 . = P o r délo 

gación del Guarda sellos. Ministro de la 

Just i c ia .=E1 Subjefe do oAciua, Bonnet: 

con i ú b r i c a . = L u g a r f del sello. 

El Miuislro de Negocios Extranjeros 

certiAca ser verdadera la Arma dol señor 

Bonnet. 

París 27 de Junio de l8 'JÚ.=Por el 

Ministro. = Por el Jefe le oAcina Delega, 

do , E. Co.-pel: con r ú b r i c a . = L u g a r f del 

sel lo. 

Copia de cas te l lano .—Núm. 9 9 3 . — 

Visto en este Consulado de España. Bueuo 

para la legalización de la Arma leí señor 

E . Corpel. 

París 27 de Junio Ae 1890 .=E I Cónsul 

de España, Carlos Flores: con r ú b r i c a . = 

Lugar f del sallo, 

Núm. 2.86o.— Visto en este Miuist--

r io de Estado para legal izar la Arma do 

D. Carlos Flores, Cónsul de España on 

París. 

Madrid 21 de?Junio de IS90 .=E1 Sub

secretario, Rafael Ferraz: con r ú b r í c a . = 

Lugar f del sello. 

El Jefe del A r c h i v o , Biblioteca e lu 

lerprelación de Lenguas del Ministerio de 

Estado. 

Cerl iAco que la precedente traducción 

está Ael > l iteralmente hecha de uu poder 

en francés, quo al efecto se me ha exhi

bido. 

Madrid 31 de Julio de lS90 .=Mauue l 

del Palacio: con rúbrica. =»Derocho3 con 

' ai reg lo al Arancel 27 pesetas ÜO céu l i -

mos .=Regi8trado al folio 67. número 

87O.= 1890 .=Hay uu sello que dice: ¿Mi

nisterio de Estados Interpretación de L «n -

guas. = L u g a r f del sel lo. 

l'OOKR 

Traducción.—En la cubierta dice: 23 

de Junio de 1890.—Poder do la Compa-

pañia La Fonciere ( incendios) al Señor 

E. Junca .=Maese Dufour. Notar io . Bou-

levard Poissonuiere, 13 en París. 

Y dentro: Ante los infrascriptos Maesa 
Dufou-- y su colega. Notarios no París. 

B i n comparecido: 

D. Luis Fencey , Director de seguros, 

habitante eu París, place Ventadour. 

Y D. Pedro Juau "Gustavo* Conde de 

Rozan, propietario, habitante en París, 

rué Neuve d e s Mathurins, núm. 3. 

Procediendo el primero como Director 

y el segundo como Administrador De le 

gado de la Compañía de seguros contra 

incendios La Fonciere, cuyo domie i l io 

está ou París, place Ventadour, y como 

especialmente autorizados al efecto de 

las preseutes, según el teuor de uua de

liberación del Consejo de administración 

de la dicha Sociedad, le fecha 18 de Junio 

de 1890, uua copia de la cual ha quedado 

unida á la minuta do uu po 'er otorgado 

ante Maese Dufour. infrascripto, hoy 

mismo, y que se registrará al mismo t iem

po que las présenlos. 

Los cualea, en sus ealldades, lian eons-

tituído apoderado para l o s efectos de aquí 

después, á D. Enrique .Tunca, agente de 

seguro-», habitaule eu Madrid, calle de 

Juau de Meua, uúin>ro 10 á quien dau 

poder para, por y en nombre de la dicha 

Compañía, representar la ''.ompañia L% 
Fonciere ( incendios) cerca del Gobierno 

español al efecto de obteuer para la dicha 

Sociedad la autorización para ejercer de 

un modo regular y para procurar seguros 

contra incendios eu toda Espolie* 

A este efecto, «lar cualesquiera pasos, 

bien oficiosos, bien oficiales, hacer cua

lesquiera demandas y reclamaciones, dar 

eu.i.esquiera aplicaciones ó informes, fir

mar cualesquiera escrituras y documen

tos necesarios, en una palabra, todií lo 

que el Sr. Junoa Juzgare útil para <>;>le-

ner dicha autorización. 

De !o que SH extendió escritura hecha 

y otorgada en París, en el domici l io arr i 

ba indicado de la Compañía La Fonciere, 

place Ventadour, el 23 de Junio de 1890. 

Y previa lectura, lo* .•.un parecientes 

han firmado con los Notarios. 

La minuta eslá Armada: Foncey, Conde 

Rozan, Fauchey y Dufourr estos dos ú l 

timas Notarios. 

A continuación se halla escrito: «Re 

gistrado en París el 24 de Junio <|« 1890. 

tercera oticina, folio 71, casilla 14.—Re-

oibido 3 francos 7S céntimos, compren

dí las las décimas. F i rmado : Po inet . » 

Sigue el tenor dé la del iberación 
arriba enunciada. 

Copia sacada del libro de Registro de las 
deliberaciones del Consejo <fe adminis
tración La Fonciere, Compañía ano-
nima de seguros contra incendios. 

SKS:ÓM ne 18 D B J U M O DK 1890 

Doi acta de la dicha sesión, se oopm 

l i teralmente lo que sigue: 

Estaban presentes: los Sres. Baróu le 

Soubeyrau. Baruet, do Beaucbarap, do 

Breuve.ry, Buchot, Baróu do Bussierre, 

Douimarli i i , Gautier, Conde de ICergolay. 

de Mirchóv i l l e , Baróu de Poissóu, Ra 

vaut, Coudc do Rozáu, JFo l enco dé Sou

beyrau. 

El Consejo uorabra á D. Pn. 

ca, habitauto en Madrid, calle d 0 J ^ 

Mena, núm. 19. 

l.° Agente general de Li Fonci 

esta residencia, para la cirouoser* 

de Castilla la Nueva , c o m p r e u d i e u j ^ 

más de Madrid las antiguas provi n c ; 

Guadalajara, Cuenca, Ciudad Real **** 

ledo, á reserva para la Compañía , j / 

agenoias generales en estas cuatr,, 

mas ciudades, si el la u l tpr iorm e a l í ^ 

juzga úti l . 

2.° Representante general .le U ¡ 

Compañía cerca de las Autoridades 

ñolas, y encarga al Sr. Foncey, Dir« í 

y al Sr. Conde de Rozan, A lin¡Qi s t^7j 

de legado, que lo confieran todos l,M , 

deres necesario* para el cumplimiento U 

doblo mandato de que e: tá investí lo 

Por copia cou for ;no .=E l Presida* 
del Consejo de ailiniuistrao¡Ó!i assPi r v. 
do: De Soubeyrau. 

A continuación so hallan estas not* 

L* Visto por certificación raaleriaU 

la Arma dol señor de Soubeyrau 

aquí arriba. 

París 20 do Junio de 1890.=-£1 Co* 

sario de policía. = F i r m a d o : Fourey. 

2.* Registrado en París el 24daJuo!«fc 

1890, tercera oAcina, folio 71, casilla i; 

Recibido 3 francos 75 céntimos, corapu 

di uis las décimas. = F i r m a d o : Poinot,Di 

four: cou r ú b r i c a . = L u g a r f del sello. 

Copia eu dos hojas y media sin IU » 

da, no conteniendo ninguna palabra tea 

da com> uula .=Daufour : con rúbrica, 

Visto por nos, Sr. Duvernoy, Juez,p 

ra la legalización de la Arma do Mw 

Duf iur, por impedimento del Sr. Presída

te del Tr ibunal do primera iostaucii i* 

Sona. 

París 26 do Junio de 1390.=DIIV9NVH 

con rúbrica. = Lugar + del sello. 

Visto para legalización do la ílrnai* 

Maese Duvernoy puesta aquí arriba. 

Parts 27 do Junio de l890.=PorM*j 

gación del Guarda sellos, Miuistro to* 
Justicia, el Subjefe de oAcina, Boorf 
con rúb r i c a . =Luga r f del sollo. 

Ei Ministro de Negocios Extrao)* 

certifica ser verdadera la Qrma del sá"l 

Bonnet. 

París 27 de Junio de l 390 .=Po r e l * 

nistro, por el Jefe de oAoina deleg»^ 

E. Corpel: con rúbrica. =Luga r t * 

sol lo. 

Copia de cas te l l ano .—Núm. 

Visto en esto Consulado do España- H"* 

para la legalización do la firma del s& 
E. Corpel. 

París 27 do Junio do 1890 - E l 

do España, Carlos Flores: con rúbri** 

Lugar T del sel lo. 

Núm. 2.866.—Visto onoste M i " * * * 

de Estado para legal izar la firma de 0-

los Flores, Cónsul de España eu 

Madrid 21 de Julio do 1 3 9 0 . - ^ 1 ^ 

secretario, Rafael Ferraz: con rtíbri* 

Lugar ~ del sello. ¡r 
El Jefo del Arch ivo , BibH<>»flflVJj! 

lerprelación de Louguas del Mioi* 

Estado. l u 0 C y i 
Certdlco quo la precedente ir*' u 

está Ael v l i teralmente hech3 de o ^ 
L.fXill» 

on francés que al efecto se m d 

Madrid 31 de Julio do 1 8 9 0 , ^ b o 5 c* 
dol Palacio: con rúbrica. ü c r e C

R f j . • 

arreglo al Arancel 20 pesetas- ^ ^ 

folio 67. núm. 170 . -1890 . m 

que dice: Ministerio de E^^°' 
tación de lenguas. 

» A i m i l > : H J 0 . - K » c u c U np » « r » ú e * 
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